
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00685.  

 

En atención al certificado de defunción allegado al trámite, para los efectos 

legales a que haya lugar téngase en cuenta que el demandante JULIEN VICTOR 

VANDEPITTE falleció.  

 

En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P. 

téngase como sucesora procesal a DAPHNE NOELLAM VANDEPITTE, quien recibe 

el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

Bajo esta perspectiva, se reconoce personería a Giomar Angélica Aguilar González 

como apoderada judicial de la precitada en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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